
 

 

NOTA DE PRENSA 

PRESENTADO RECURSO CONTRA LA CESIÓN DE COMPENTECIAS EN 
PUERTOS Y AEROPUERTOS DEL PAÍS VASCO. 

En la mañana del día de ayer, 4 de marzo de 2025, Unión de Oficiales (UO) ha presentado recurso 
contencioso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, contra los acuerdos 
adoptados por la Junta de Seguridad del País Vasco, recogidos en los puntos 3 y 4 del Acta de la reunión 

XXXVIII de la Junta de Seguridad celebrada el 24 de julio de 2024, y contra los actos de ejecución y 
aplicación de dichos acuerdos y por los que a partir del 3 de febrero de 2025, la Ertzaintza ejerce, en todos 
los puertos del País Vasco incluida la lámina de agua, como policía integral, con las funciones policiales 
que se detallan en la nota de prensa publicada en la web de Gobierno de Euskadi y de la Ertzaintza. 

A juicio de esta asociación profesional de mandos de la Guardia Civil, la Unión de Oficiales (UO), 
estos acuerdos no tienen fuerza de Ley ni rango suficiente para modificar lo previsto en la Ley Orgánica 

2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ni en la Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, de Estatuto 
de Autonomía para el País Vasco. 
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